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Sasioo 19.& ordinaria en 26 de julio de 1918 
PRESIDENCIA DEL S~OR TOCORNAL 

Sumario 
Se solicitan preferencias para di~elsos pro

yectos.-Se acuerda preferencIa. 'Par.a un 
mensaje sobre ascensos en el EJerCIto.
El señor Concha hace observaciones sobre 
los sucesos' del Lago de Buenos Aires í so
licita antecedentes sobre las concesiones de 
tierras a los ,Séiíol'es Flocke i Tornel'o.-El 
seiíor Torrealba solicita datos relacÍonados 
con el personal de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado.-El señor Gatica hace 
observaciones sobre prolongacion del canal 
del Mauco.-Se aprueban los proyectos so
bre fondos para los gas~os orijin~~os P?r la 
mision Caperto.o, i relatIvo a aus~110 ¡;¡ahtre
ro.-Se constituye la Sala en seSlOn secreta 
i presta su acuerdo para asce~der a coro
nel al teniente-coronel don JUlIO Navarrete 
i para destituir al tesor~ro fiscal de Cacha
poal.-.Se levanta la seSIOn. 

Asistencia 
Asistieron los señores: 

Barros E. Alfredo González J. Samuel 
Bruna Augusto Madrid ~an~el 
Claro Solar Luis Ochagavla SIlvestre 
Conch. Malaquías Ovalle Abraham 
Ed wards Guillermo Quezada Armando 
Escobar AlfrBdo Torrealba Zenoo 
Freire Fernando Valenzuela Hégulo 
Gatica Abraham Varas Antonio 

Acta 

Pedro, Barrios, Barros, 'Búlnes,. Claro,. Con
cha, Corrf"s, Echenique, Edwards, Escobar ,. 
Freire, Gatica, González) Lazcano, Lyon, Ma
drid,Ochsgavía, Ovalle, Quezada, Torrealba, . 
Yalderrama, Valenzuela, Varas, Yáñez i Za-
l1artu. . 

Se ley6 i fué aprobada el a.cta de la sesion 
anterior. 

Continúa el debate que qued6 pendiente en 
la sesion anterior, acerca de las reclamacio
nes de nulidad interpuestas contra la eleccion 
de Senador verificada en la provincia de Mau-
le el dia 3 de marzo último. ' 

El honorable Senador por Concepcion, se
ñor Zaiíartu, que habia quedado con la pala
bra, sigue dando desarrollo a sus observacio
nes defendiendo la eleccion del candidato don 
Héctor Zañartu. 

Se suspflnde la se&ion. 

Reanudada ésta, continúa en "\31 uso de la 
palabra el saiíor Zañartu, i queda con ella por 
haber llegade. el término de la hora. 

Se levanta la sesion. 

Cuenta 
Se dió cuenta: 
'De los siguientes mensajes de S. E. el Pre

sidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: Los ·antecedentes adjuntos demuestran que 
el tesorero fiscal de Oacharoal, don Francisco Sesion 18." ordinaria e11 25 de julio J R' d 1 d 9 8 . amlfez, no pn~ é permanecer en e esem-de 1 1 peño de sus funCIOnes. 

A . t' eron los señores Tocornal, Aldunate, \ En conformídad a lo dispuesto en el inciso Ales~:;dri don Arturo, Alessandri don José 10 del artículo 73 (82) de la Constitucion Po-
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lítica del Estado, solicito vuestro acuerdo para dré el mayor gusto en hacerle la recomenda
destituir de su puesto a dicho funcionario. cíon que indica Su Señoría. 

Santiago, 25 de julio de 19I8.-JUAN LUIS 
SANFUENTES.-Luis Claro Solar. Preferencia 

El señor Barros Errázuriz.- Tambien de
seo hacer indicacion para que se despache 

Con el retiro del servicio del capitan de na- s?bre tab~a algunos permisos para conservar 
. vÍo don Jorje Mery se ha producIdo una va- bIenes ralces que han llegado a la Mesa. Por 

cante en este grado. ejemp~o, hai una solicitud d~ la sociedad .de 

Conciudadanos del Senado: 

Corresponderia llenarla ascendiendo nI ca- San Vlc.ente de Paul, que p1~e el .permlso 
pita,n de fragata don Ezequiel Pérez Ve nI u- n.ecesano para con~ervar u.n bIen ralZ .en la 
go, que cuenta con mas de treinta 8.ños de clU?-~d de San, FelIpe; enhendo q.lle ha10tras 
servicios i ha desempeñado satisfactorIamente sohCltudt's analogits. Como ha sIdo costum
las diversas comisiones i puestos que le ha bre d~spachar ~sto~ as~ntos sobre tabla, me 
confiado\ el Gobierno. ~e:mlto hacer mdlCaClOn para que estas. so-

Con la hoja de servicio de este jefe, que os lIcItudes sean tratadas en la presente seSlOn. 
acompaño, tongo la hOJ?-ra de solicitar vue~'1 
tro acuerdo para confenrli) el ~rado de capl- Colonos del Lago Buenos Aires 
tan dI} navío de la armada naCIonal. 

Santiago, 25 de julio de 1918.-JuAN LUIS 

SANFUENTEs.-Jorje Valdivieso Blanco. 
El señor Concha.-.E:n una sesion anterior 

me permití llamar la atencion del señor l\-fi
nistro de Colonizacion háeia el contrato de 

Tramitacion arrendamiento de los terrenos situados al sur 
del Lago de Buenos Aires. Al señor Minis-

El señoit Barri.os. (Presidente).-Entrando tro, parece que le tomaron de nuevo mis ab
en los incidente\':', ofrezco la pala.bra. servacioues por la falta de conocimiento de 
.EI señor Escobar.-En una d~ las últimas los antecedentes que manifestó i creyó ver 
sesiones del mes de mayo se dló cuenta de en esto una cuestion de interes particular en
un mensaje del Gobierno, en el cual se pedia tre los ocupantes de esas tierras i un rema
una modificacion de la lei dictada con el ob- tanta de tierras a quien el Estado coneedió 
jeto de ejecutar obras de embalse en el río últimamente en arrendamiento esos mismos 
Coquimbo. Como en ese proyecto se trata de terrenos. 
crear una contribucion, creo que debe ser .Mui léjos de mi ánimo traer al Senado 
tratado primero por la otra Cámara. Por esto cuestiones de interes particular. Yo me pro
hago indicaciQn para que dicho proyectq sea pongo fiscalizar la administracion de los bie
enviado a la Cámara de Diputados. nes nacionales i manifestar las írreglllarida-

El scñm' Bnrtios (Pre8iilE'nte).-El men (de;, ql~A se l~an cometido, con motivo ele es
saje a que se refiere Su Señoría rué enviado tos territorios. 
a la otra Cámara a peticion del honorable Parece que se ha descubierto una mina en 
Senador por cfoquimbo, señor Gatica. la propiedad fiscal i que se esplora sin con-

El señor Escobar.-Entónces no he dicho sideracion a los verdaderos intereses del Es-
nada. tado, lo que ha ocasionado los graves sucesos 

Recomendacion 
que los señores Senadores seguramente co
nocen por las ver~iones que ha dado la 
prensa. . 

El señor B¡arr.¡()S Errázuriz.-Se encuentra Se han librado alrededor de estos terrenos 
sobre la Mesa del Honorable Senado una so- verdaderas batallas campales entre los Oéu
('icitud de la Municipalidad de Lináres, en la pantes i la fuerza de Oarabineros, enviada 
cual pide que se apruebe un contrato sobre por el Gobierno de Chile a resguardar, segun 
adoquinado celebrado con el senor Manuel se dijo, la persona del tasador de las mejoras 
U rrutia Merino. Como este asunto debe ,;er hechas por los ocupantes de aquellos terre-· 
informado por la Comision de Gobierno, me nos. 
permito rogar a la Mesa se sirva apurar ese Tengo a la mano nna informacion tomada 
informe. de la prensa arjentina en que aparece un tele-

El señOO" Barrios (Presidente).-Aun no grama del arrendatario de aquel terreno diri
están nombradas las respec.tivas Comisiones, jido al Ministro del Interior de la Repúblic& 
serior Senador; pero apénas se nombren, ten- vecina, que dice lo siguiente: , 

j. 
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«Habiendo adquirido en arrendamiento del rras, dejándolas en situacion de producir., No 
Gohi.eruo chilf'no ciento treinta ]flguas dA faltó un inte""'Rf\do 'lue !'le rresentara al Go
campo en límite cl)n la República Arjentina, bierno a pedir tambien el remate de estas tie
me dirijí a tomar posesion de ellas acompaña rras; se tramitó el decreto; se pidió inlorme a 
do de fuerzas de Oarabineros enviadas por el la Inspeccion de Tierras, la que dijo que no 
Gobierno chileno. conocia estos terrenl)s porque no figuraban en 

Los intrusos del campo habian preparado el mapa, \ i que no sabia cuál fuera su valor; 
250 hombres, bien armados, capitaneados por pero que si el Gohierno queria sacarlos a re
José Silva, poblador del Lago Blanco, en el mate, podia ponerles como mínimum 20,000 
Chnbut., . pesos, por ejemplo, para la subasta, i 10,000 

Despuea de ocho combates, habiéndosenos pesos para la garantía. 
tomado prisioneros a 12 jendarmes, a varios [j;ntre tanto, la solicitud de los ocupantes 
empleados i al injeniero agrimensor enviado fué englobada en este mismo informe i no se 
por el Gobierno chileno, i habiendo dado le dió la tramitacion que ellos esperaban. 
muerte a tres jendarmes, pudimos salvarnos De este informe tuvo conocimiento el in
despues de muchas penurias, refujiándoI1os teresado en el remate, quien entró a discu
en la estancia Ascension, situada en tenito· tir con la Inspeccion de Tierras, diciendo 
rio arjel'tino donde estamos con 16 Carabi- que la suma fijada era mui subida i que bas
neros, rodeados por los bandoleros, que pre- taria con diez mil pesos para la subasta i con 
paran un ataque contra la estancia, imposibi- cinco mil para garantía. 
litando nuestra retirada a lugar seguro». El Gobieru') acojió la informacion del in 

Riguen otras informaciones. El denuncio teresado en ve~ de acojer el informe de la 
de estos graves sucesos mereció, en ocasion Inspeccion de Tierras, a pesar de que el in
anterior, al señor Ministro de Colonizacion, teresado empezaba por decir que~no conocía 
una respuesta algo despectiva, como si se tra el valor de esos terrenos que, segun parece, 
tara de una cosa insignificante, diciendo que estimaba que eran nueve leguas cuadradas. 
daba pena que trajeran al Senado asuntos de Ahora el interesado dice por telegrama que 
esta naturaleza. ¿ C¿mo puede apenarse un son ciento treinta leguas cuadradas. tCuántó 
Ministro de Estado porque un Senador de la vale eso~ . 
República llama la atencion a procedimientos El decreto en que se ordena sacar a rema
que traen tales consecuencias? te el arrendamiento de esos terrenos se man~ 

El antecedente preciso de este negocio su- tuvo en t'eserva, pues no se ha publicado ni 
cintamente referido, es como signe: Los colo· en el Diario Oficial ni en ningun diario de 
nos que habian hecho vida pastoril al oriente Santiago, no obstante que se trata de Ulla li
del Lago Buenos Aires, ha~e tres o cuatro citacion púbJica, 
afros, cuando se corrieron los limites de Chi- Tampoco se rublicaron los avisos que se 
le hácia el poniente, se corrieron ellos tam- ordenan en el mismo decreto, pues se entien
bien, para vivir en territorio chil~no i, ade- de que cuando en un decreto se habla de avi- . 

• mas, porque el Gobierno arjenttno queria po- sos en los diarios, deben hacerse publicacio-· 
blar aquellos territorios con colonos naciona- nes en los diarios mas importantes de ~antia
les. Permanecieron allí algun tiempo i luego go, como son: La Nacion, El Diario IlustTado 

. se presentaron al Gobierno de Chile, diciendo i bl ]I{ercurio. 
que, como ocupantes de aquellos terrenos, ¡Admírese el Honorable Senado: solamente 
pedían permiso para continuar pastoreando se pubFcó un aviso ue dieciseis líneas en el 
en ellos sus ganados, es decir, aprovechando Diario Ofician Ese aviso dice así: . 
aquellos pastos que ,hacian en verano para «Arrendamiento de terrelÍos fiscales.-Por 
perderse en invierno, i creando una riqueza decreto del Ministerio de Colenizacion núme
para el pais. El Gobierno les dió el permiso ro 1,574, de 20 de diciembre, se ha dispuesto 
i mandó ponerlos en posesion de nueve le- que el 1.0 de marzo próximo se subaste el 
guas cuadradas dA terrenos. arrendamiento de los terrenos comprendidos 

Pasó ¡UDo o dos años i estos mismos ocu- entre los siguientes deslindes: norte, Lago 
pautes dijeron: a fin de garantir nuestra si- Buenos Aires; oriente límite con la Repúbli
tuacion, i teniendo una riqueza en ganados, ca Arjentina; sur, cordon de cerros que divi
queremos pagar los pastos que consumen den las aguas hacia 31 Lago Buenos Aires, 
nuestros animales i, si el Gobierno de Chile hasta enfrentar ól rio Nef; i poniente, el Tio 
saca estos terrenos a remate, pedimos que se Baker i Lago Buenos Aires. 
DOS considere como postores, en igualdad de Bases i antecedentes pueden consultarse 
condiciones, ya que hemos mejorado las tie- en la Inspeccion Jeneral da Colonizacion, ofi-
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cina del agrimensor de Magallánes en Punta un arrendamiento a bajo precio i vend'er en 
A.renas e Intendencia de Puerto Montt.-El seguida. sus derechos a los estancieros de Ya-
Inspector Jenera!». ga!lánes, con grandes ganancias. 

1 con este a.viso, que aparece perdido en· Se desprende de la fecha del decreto cita
una de las pájinas, sin dar conocimiento del do, que maliciosamente se ha retardado ~u 
decreto ni de las condiciones jenerales en que trascripcion para evitar la oportuna. publici
se iba a hacer el remata, se llevó a cabo la dad de los antecedentes de la subasta. Creo 
licitacion: concurriendo a ella las dos o tres de mi deber poner eotos hechos en conoci. 
personas que tanian conocimiento de que exis- miento de US., estimándole que los ponga 
tia esta tramitacion en el Ministerio de Colo- tambien en conocimiento del señor Inllpector 
nizacion, adjudicándose el arriendo, por un Jenera! de Colonizacion, quien, durante la. 
cánon de v.einticinco mil pesos, a un señor tramitacion del decreto a que me he referido, 
von Flack, que por desgracia resulta ser pa- se encontraba en este territorio encomlsion 
riente inmediato del propio Ministro que dictó del servicio. 
~l decreto. Saluda atentamente a US.-(Firmado).-

Digo que por desgracia, porque evideJ,lte- Fernando Edwa1·ds». 
men.te el señor Ministro debe haber dictado t,Qué tramitacion cree el Senado que se di6 
el decreto aludido en la confianza de que con a \:Jsta nota pasada al Ministerio respectivo 
él servia los intereses nacionales, sin con si- por un funcionario celoso en el cumplimiento 
derar los intereses particu)ares. de su deber'? ¿,Se mandó hacer la investiga-

El decreto en referencia rué mb.ntenido en cion del caso? ¿Se preguntó a la lnspeccion 
reserva, sin que fuera transcrito, como estaba de Tierras por qué no habia trascrito este 
ordenado, a la Gobernacion de Magallánes, decreto? Nó, sefior. Esta nota de fuego en- . 
para los ef~ctos de que se pusieran avisos en viada por un funcionario celoso de su deber, 
aquella loéalidad. Raí sobre el particular una .en que manifestaba al Gobierno las irregula
nota, que es una braSa de fuego, enviada por ridades cometidas en el remate de tierras frs
por el señor o.obernador de Magallánes, el cales, remate que ha producido veintisiete 
sefíor Edwards, al Ministerid de Colonizacion. mil pesos debiendo producir cuarenta mil o 
Eea nota dice así: mas, pasó lisa i llanamente al archivo, como 

«Gobernacion de MagalJánes.-Punta Are- consta del documento siguiente: 
nas, 23 d~ abril de 1917.-Señor Ministro: «Santiago, 22 de setiembre de 1917.-Nú
Esta Gobernacion ha notado que constante- mero 744.-Archívese.- Anótese. - .Por el 
mente los remates de arrendamiento de tie- Ministro (firmado), V. M. Borgoño Dávila». 
rras fiscales ubicadas en el Territorio de Ma- Yo me quiero limitar a estas lijeras obser
ga!lánes se llevan a efecto sin ninguna vacionas para que conozca el Senado, así en 
publicidad para la jante de acá, interesada en globo, la naturaleza de este negocio i cómo 
hacer posturas i en trabajar personalmente e:s indispensable, en mi concepto, que el señor 
los ¡;u(\!os subastados. Ultimamente, el decre- Ministro de Colonizacion tome alguna medida 
to que autorizó el remate de arrendamiento para evitar e~ta situacion dolorosa que se ha, 
de terrenos en Lago Buenos Aires, que tiene producido al rededor de este asunto del lago 
fecha de 20 de diciembre del año próximo Buenos Aires. Pero a la veZ quiero llamar la 
pasado, fué transcrito por la Inspeccion Je- atenciol1 del s(\ñor Ministro de Hacienda, aquí 
neral de Colonizaciún con fecha 29 de enero presente, a la ilegalidad de este decreto de 
alinjeniero de Magallánes i recibido por este arrendamien+'o, pues no hai ninguna lei que 
funcionario'bl 1.0 de marzo de este año, el facnlte al Gobierno para dar en arrendamien
mismo dia que se verificaba el remate en San- to los terrenos fiscales. 
tiago. Por supuesto, que ningun vecino de La lei número 31, de 7 de febrero de 1893, 
Magallánes tuvo conocimiento del remate i autorizó al Presidente de la República para 
un crecido número de interesados en optar a que miéntras se'dícta la lei sobre terrenos 
la subasta ha tenido conocimiento de ella públicos. pueda arrendar los terreuos que el 
des pues que el remate se llevó a efecto. Como Estado posee en el Territorio de Magallánes, 
USo comprenderá, este atraso en la publicidad Tierra del Fuego e islas australes de la Re
ae los .antenedentes de una subasta, que debe pública, arrendamiento que deberá hacerse 
st;)r pública, perjudica grandemente a Maga- en subasta pública i en conformidad al le
llánes i a los intereses fiscales, en beneficio glamento dictado por el Presidente de la. Re
esclusivo de algunos escrupulosos que tienen pública. De modo que los terrenos arrenda
interes en ocnltar los antecedentes de la su- dos en el lago de Buenos Aires, que están 
basta hast~ el último momento, para obtener ubicados en la provincia· de Llanquihue, no 
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"88tán ()oUlpréndidos en, esta autor¡zacion, i 
oomo ha6ta la fecha no se ha dictado lalei Peticlon de datos 
,que autorice el arrendamiento de estos tena-
nos,~l decreto que manda darlos en al'renda- El Sleñoll" Banips (P~sidente). - El hono
miento es absolutamente ilegal, porque no rabIe S~na.dor por S~~go señor Tonealba 
~tá auto~ado por ninguna lei. h~ J?edi~o que se solicl~en algunos datos del 

Sobre este particular ha habido, en oca MiUlsterló de Ferrocarnles. 
'sion anterior, una larga discusion en el Se~ El señor, Secretano.-Son los siguientes: 
nSldo i en la Cámara de Diputados, i por este. 1.° ~ómlna del personal ~e empleados a 
motivo cuando se hizo el arrendamiento de lOrnall a contrata de la Oficma Emisora de 
tbeuas ' a la Compañia de Tierra del Fuego, Boletos ~I'I los Ferrocarriles del Estado, sus, 
se hizo por medio de una leí i los demas 10- ascensos! s~el?-o~ desde el año 1908 hasta) 
tes se han arrendado en conformidad a la lei el 25 de Juho ultlIDo; 
,del año 1893. De manera que, esta sola con- 2.0 Nómina del person.~ de e~pleado.s ?el 
sideracion basta para que el Gobierno estudie Departamento de Contabihda~ 1 EstadístIca. 
los antecedentes, yea la conveniencia que hai de la Empresa; sus ascensos I sueldos desde 
-de evitar la violacion de una lei i las conse- 1908 hasta la fecha; . 
cuencias penosas que para nuestro Gobierno 3,0 ~aquinaria i materiales adqniridos pa
tiene de que en los propios campos de Chile ra la

o 
lmp!,enta des~e, 1912 hasta la ~echa; 

se produzcan batallas eampales con el fin de 4. HOJa c;Ie serVICIO" de~?e ~u mgreso a. 
,desalojar a los ocupantes que el Gobierno no 10B ferrocarl'lles! con ~specIticaclOn de suelo 
ha. mandado desalojar, dos, del actual Jefe del Departamento de Con-

A virtud de la lei a que me he referido, tabilidad de la Empr~sa~ . 
los ocupantes tienen un año de plazo para 5,0 Afios ~e servi~losl sueldosdellI~terven
desocupar los terrenos despues de notificádos ~or de la oficma emIsora db boletos I de la. 
i de seis meses mas para noticiar al Gobierno Imprenta; , 
&i hubieran encontrado alguna dificultad. ,6.0 ~ómma del person~l de empleados a 

La disposicion a que me refiero dice: lornall a contrata de la Imprenta de los Fe
rrocarrilel3 del Estado, con especificacion de 

«El artículo 15 previene que, si por causas sueldos iascensos desde 1912 hasta la fecha.> 
,ajenas a la voluntad del subastador no pu- El señO'f Barrios (Presidente).-Se envia
dieran entrar en posesion del terreno arren- rá el oficio que solicita el señor Senador en 
<dado,etc .... , tendrá derecho a que se le la forma acostumbrada. 
restituyan. las sumas ~ue hl;tbiere l,lag8:do, sin El señor Concha,-A mi vez solicito que 
abono de .mtereses m otr~ mdemmzaClo,n du- se pidan al Ministerio de Colonizacion todos 
rante el tIempo que hubIere estado prIvado los antecedentes relacionados con la conce
de los terrenos.» '. . sion Vásquez i los arrendamientos hechos al 

De manera que esta dlsposlClOn, como se Estado en 1914; como, asímismo, todos los 
v~, 'es salvadora 'para los efectos. ~e que el arreglos hechos sobre la concesíon Tornero. 
FISCO Il;0 ~enga mnguna respónsabl,hdad. .. El señoQ' Barrios (Presidente).- Se envia. 

Me hmIto a hacer e~tas obserVaCI?n~S, por- rá tambien el oficio correspondiente, en la ' 
-que espero la presenCIa de~ se~or Mmlstro de forma acostumbrada. 
Relaciones Esteriores, 9ulto i C~lonizacion, Me permito hacer presente al Honorable 
para dar desarrollo a la InterpelaclOn que me Senado que pende de su consideracion un pro
p~opongo formular, en .el caso de que el Go- yecto de leí aprobado por la Honorable Oá
bJerno no to~e ,las medldas que seaIl; del cas~ ma~a da Diput~dos, ~n l~ cuál ésta queda au- " í 
,a fin. de regularIZar, dentro de la le~, esta Sl- torlzada para lnvertl1' CIerta suma de dinero 
. tuaclon. que es indispensable para su. secretaria. 

Ese proyecto pas6 en informe a la. CoIDÍsion 
Preferencia Permanente de Presupuestos, como es públi

co i notorio que el Senado no ha podido 
El sefior Concha.--·Antes de dejar la pa- ;;onstituir todavía sus comisiones, dicho pro

labra, quiero rogar al señor Presidente que yecto no ha podido ser tramitado. Por este, 
tome en consideracion, en una sesion secreta, motivo, me permito solicitar eÍ acuerdo uná
-el ment;¡aje del Ejecutivo, que pide el acuer- nime del Honorable Senado para eximir del 
-do del Senado para elevar al grado de coro- trámite de Comision el proyecto a que me he 
nel al teniente coro.nel sefior don Julio Na- referido. i discutirlo sobre tabla. 
'VRnete. Al mismo tiempo hago presente al Honora-

" ., 
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bie Senado que en nuestra Secretaría hai un luctuosos aCfmtecimientos. Oomo se compren
déficit apreciable, i que es urjente proveerla de el Gobierno estudiará el asunto con el mas 
de fondos porque el tiempo está mui avanza- vi~o interes, a fin de tomar las medidas <;lue 
do i hai gastos indispensables que hacer. sean del caso que restablezcan la calma l. la, 

Si el Honorable Senado aceptara la prime-tranquilidad ~n aquella rejion i que soluClo-
, 1'a indicacion que acabo de formular, agrega- nen favorablemente las dificultades que se 
ría la de que nuestro tesorero hiciara una pe- han producido. 
queña esposicion de las néceE'idades mas ur- ' 
jentes que hai que satisfacer i de los fondos Preferencias 
que es indispensable conceder. . 

El señor. Barros Errázuríz.-E s t im o que El señor Olaro Solar (Ministro de Rac: en
seria mas conveniente esperar que se consti- da) --Me permito ademas rogar al Senado 
tnyan las comisiones del Senado, para que in- que, ademas de los asuntos a' que se refiere la 
lorme¡estos proyectos la Oomision respectiva. citacion especial, tenga a bien dedicar a!gunos 
Tratándose de proyectos que importan gas- minutos de b presente sesicm a los dIversos j 
tas, es conveniente que vengan: informados asuntos de fácil despacho a que se refiere 1ft 
por la Oomision de :presupuestos. (nómina que envié al señor Secretario. 

No creo q,ue haya tanta urjencia que no se El señor Secretario.- Los proyectos que 
puedan esperar los tres o cuatró dias que tar- figuran en la ta:b1a que propone el señor Mi-

/ darán en constituirse nuestras comisiones. nistro de Hacienda son los siguientes: . 
El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- 1.0 Mensaje del Presidente de la aepúbh-

da).-Estoi enteramente da acuerdo eon el ca en que inicia un proyecto de leí que pro
señor Senador por Lináres en órden a que es pone divepsas modificaciones a la lei número 
conveniente esperar el informe de Oomision 3,M9 de 21 de setiembre de1917, sobre ausi
para discutir cualquier proyecto que iro porte lios a las industrias salitreras~ 
un gasto. . 2.0 Proyecto sobre autorizacion al :Presi-

dente de la República para vender a la So-
Exencion del trámite ciedad Nacional de Tejidos de Santiago la 

de Comision propiedad que actualmente ocupa. 
3.° Mensaje sobre autorizacion a la Empre 

,El señor Cla.ro Solar (Ministro de Hacíen- sa de Agua Potable de Valparaiso para que 
da).-Me pflrmito formular indic¡:tcion para c~a~do no se promulgue oportuna~ente ],a 
que se exima del trámite de Oomision i se 1131 Jene~al. de pre~upuestos, pueda mvel'hr'( 
discuta sobre tabla el proyecto del Ejecutivo basta qUlDlentos ~lll pesos en sus gastos con 
que tiene por objeto conceder la suma de carg~s a sus propIas~:mtr~das. 
ochenta mil pesos para pagar los gastos que 4.. Proyecto d~l EJecut~vo que concede por 

" oríjinó la recepcion del señor almirante de la ~racla a do~ LUIS :Vaddmgton, ex-te~or~r()o 
armada norte-americana que vino en comision llscal de ChIle en L~lldres, dere~h? a .JubIlar 

, últimamente al pais. . con arreglo a sus anos de servlClOS 1 sobre 
la base de un sueldo de dieciocho mil pesos, 

Colonos del Lago de Buenos anuales. 
Aires 5.° Proyecto de la Oámara de Diputados: 

sobre cuenta8 corrientes bancarias i sobre. 
El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- cheques. 

da).-Deseo decir unas pocas palabras en res EL señor Claro Sola.r. (Ministro de Hacien
puesta a tas observaciones que ha formulado ~a).--Me .atrev,o a proponer ademas q';16 los 
el honorable Senador por Ooncepcion. Ánte ultll~oS dIez mlllutos de la presente seSlOn se . 
todo debo decir que el seño(' Ministro de 00- destmen a tOlDar en consideracion el mensaje 
lonizacion se encuentra enfermo, razon por la en que se. so}icita la autori.zacion del Senado 
cual no ha podido concurrir al Senado. En para destItulr al tesorero fiscal de Peumo. 
todo caso, por mi parte, trasmitiré con el roa.. ' 
yor gusto al señor Ministro, las observadones Prolongacion del canal de Mauco. 
del honorable Senador. 

Yo no cono'3CO los detalles de este negocio. El señor Gatica.-He r~cibido una comu
He oido con el mayor interes.los que ha es- nicacion de' varios vecinos de Quillota en la 
puesto el honorable Senador, que natural- que se me dice que el Ministerio de Obras 

.', mente preocuparán la atencion del Gobierno, Públicas ha llamado a licitacion pública para .. 
sobre todo desde que han dado lugar a tan el 3 de agosto próximo para las obras de la 
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prolongacion del canal del Mauco, derivado cuando el rio esté sometido a turno, el canal 
del .io Aconcagua, hasta Quintero, con Al no podrá tomar agua del río. 
objeto de proporcionar agna potable a esa po· De todas maneras, trasmitiré con el mayor 
blacioD. gusto al señor Ministro de Obras Públicas las 

En la ejecucion de esta obra se invertirán '. observaciones del honorable Senador, i no 
los cientos i ~antos mil pesos que sobra~on '1) d.udo de que las atenderá en cuanto le sea po
des pues de ejecutadas las obras del refendó slble. 
canal. El señor Gatica.-Doi las gracias al señor 

Creen e"tos vecinos que si !:le ejecuta la Ministro por las esplicaciones que acaba de 
obra en referencia, en los años en que los ca- dar, i celebro que Su Señoría haya manifesta
nalistas del rio Aconcagpa quedan sometidos do que en ningun caso podrán los habitantes 
a turno, cosa qne en los últimos tiempos h!'t de la poblacion de Quintero tener derecho a 
sido mui frecuente, los .:;analistas del c¡:¡,nal de las 9,gUfl.S del Aconcagua cuando los canalis
Manco i los habitantes de la indicada pobla- tas de éste estén sometidos a turno. 
cion podrían alegar derechos a las aguas del Por otra parto, dtl las propias declal'acio-, 

. rio, a pesar de que la lei qne autorizó la cons- nes que ha hecho el señor Ministro se ded\!
truccion del espresado canal estableci6 clara- ce que el 1\Iinisterio de Obras Públicas no ha 
mente que no tendria agua cuando el rio está tenido dere\~ho para pedir propuestas púhli
sometido a turno. cas a fin de prolongar este canal sin solicitar 

Como mui bien pudiera suceder \}ue si se primero la correspondiente autorizacion lejis
prolonga el c:t.nal hasta la poblacion de Quin- lativa. 
tero pudieran sobrevenir dificultades i llegar Por eso decia que seria conveniente que el 
a ocurrir sucesos análogos a los del Lago Bue- señor Ministro concurriese a alguna de nues
nos Aires, me atrevo a rogar al señor Minis- tras próximas sesiones, a nn de que pueda. 
tro de Hacienda se sirva comunicar a su co1e- oir las observaciones que por m palote for 
ga de Obras Públicas que po!' mi parte veria mularé sobre este asunto, i que tal vez l~eva
con agrado que Su Señoría concurriese a una rian a Su Señoría a~ derogar el decreto en 
de nuestras prÓXimas sesiones, a fin de que referencia. 
se sirva darnos algunas esplic!lciones respecto El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
del verdadero alcance de ese decreto con. el da).--lteitero al honorable Senador mi pro· 
objeto de dejar bien esclarecido este asunto. pósito de comunicar al señor Ministro de . 

"El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen- Obras Públicas las observaciones de Su Se
da).-Las observaciones que acaba de formu- ñorÍa. . 
lar el Senador por Coquimbo están contesta- El señor Barrios (Presidente).- 'rermina
das en la propia lei que autoriz6 la construc- dos los incidentes. 
cion del canal de Mauco. En efecto, seria neo El señor Ministro de Hacienda ha formu
cesario D+odificar por una nueva resolucion lado indicacion para eximir del trámite de 
lejislativa la situacion establecída por esalei Comision i que se discuta sobre tabla el men
para que pudi6ra ocurrir lo que Su Señoría saje que solicita fondos para sübvenir a los 
terne, esto es que los ca.nalistas del caDal de gastos que demandó la recepeíon del almiran
Mauco pudieran estraer agua del río Acon- te Oaperton, de la armada norteameri('ana~ 
cagua cuando los canalistas de este rio se en· en su vÍsita al país. 
cuentren sometidos a turno. Creo que esto no S~ no hai inconveniente por parte del S6-
podria suceder, ya que en tales casoe la boca· nado, se dará por aprobada la indicacion del 
toma del espresado canal tendriaque ser c~- señor Ministro. 
rrada en conformidad a la leí. Queda así acordado. 

Por lo demas, para prolongar el canal de El señor Secretano.-El señor Concha ha. 
Mauco es indispensablt:; que se conceda una formulado indicacion para que los últimos 
nueva autorizacion lejislativa a fin de poder diez minutos de la prpsente sesion se desti, 
destinar los fondos sobrantes de su construc- nen·a considerar, en sesion secreta, el men
cion a la prolongacion que se trata de llevar saje sobre ascenso del teniente coronel don 
a cabo hasta el puerto de Quintero. Pero no Jnlio Navarrete, a coronel. 
me parece que si esa prolongacion se llevara El señor Barros Errázuriz.- Al mismo 
a efocto, pudiera dar derecho a los hiilbitantes tiempo se podria considerar el mensaj~ sobre 
de la.poblacion de Quintero a las aguas del destitucion del tesorero fiscal de Peumo. 
rio Aconcagua, en vista de las terminantes El señor Barrios (Presidente).-- Si no hai 
disposiciones de la lei que autorizó.la cons- inconveniente, se dará por aprobada la iridio 
truccion del canal de Mauco, segun la cual, cacion formulada por el honor!l.ble Senndo!' 
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por \ Concepcion, con la. modificaci0!l pro- 11cul0.7.0 de ~icha l~i, n~ excederá del c~atro 
.puesta por el honorable Senador por Lmáres. por Clento, nI será mfen:>r ~l do~ por elí~~to; 

Queda así acordado. el Presidente de la. Repubhca. fijará. su tIpo 
i Insistiría el honorable Senador por Liná~ dentro de estos límites. 

res' en que se tomaran en consideracion so- .Es~ leí. r?jirá desde su publicacion en el 
í bre tabla los proyectos de acuerdo que con- Diarw O/letal». . . 

<laden permiso a diversas instituciones para El señor Barrios (Presldente).-En discu-
~onservar la posesion de bienes raíces'? sionjeneral i particular el p~oyecto. . 

El señor Baril'IOS Errázuriz.-Como ya está El 'señor Barros Errázunz.-Por mI parte, 
próxima a terminar la calificacion de las elec- con el mayor gust? daré mi voto a este I?r~ 
-ciones, talvez en la semana próxima podre- yect?, como lo d~r~a respect? de c~alqUle,:a 
mos sesionar a la.s horas de costumbre de medIda que tendIera a pl'oteJer la mdustrIa 

, l' manera que no insisto en mi peticiono sa ltrera. .. 
El señor Barrios (Presidente).-Queda re- Deseo s~h1:mente. hacer una l\lerapr~gunta 

tirada la indicacion de Su Señoría. al señor MmIstro, 1 es la relatIva al mteres 
. que deben abonar los salitreros sobre estos 

. préstamos. 
·Cancelacion de gastos orlJinados El proyecto aice que este interes no exce-

por la visita del Almirante Ca - derá del cuatro por ciento ni será imfarior al 
perton dos por ciento. Yo desearía saber cual es el 

. tipo que fija. la lei vijente para estos prés-
El sefior Barrios. (Presidente),-;S.e va a tamos. 

odar lectura al mensaje en que.~e solICIta fon- El señor Olaro Solar (Ministro de Hacien
d?~para ~agar los gastos onJmados por la da).-El seis por ciento, señor Senador. 
vUll~a al pals del Almlrant~ Caperton.. El señor Barros Errazuriz.-¿I no es exce-

Se da lectura al mensaje, que termma pro- siva la reduccion que hace el proyecto en de-
,poniendo el siguiente proyecto de lei: bate'? 

«Artícul,o ~nico.-A.utoríz~se al Presidente El señor Olaro Solar, {Ministro de Hacien
de la Repubh~ para lllvertir h~sta la suma da).-Oreo que el ideal seria no fijar intere
de ~chenta mll pe~o~ en cu.brlr los g~stos ses a estos préstamos, atendida la' situacion 

, ocaSIOnados ~or la VISIta al palS del AImu·an- por que atraviesa actualmente la industria sa-
te Capert0J11 su .estado m~yo~». . litrera. El interes de seis por ciento que fija 

. El.sefior ~arrl~s (Presldente).-En d~scu- la lei vijente para estos préstamos, es, en rea. 
:SlOu]enerall par~ICular el proyecto de lel. lidad, mui alto, en el dio. de hoi, en que el in-

Szn debate se dtó por aprobado. teres tiende a bajar. El Gobierno desearía 

Préstamos a la industria 
:salitrera 

contribuir a este propósito, i dentro de esta 
idea, es natural que el Estado dé el ejemplo, 
reduciendo el interes sobre estos anticipos a 
los salitreros. La intencion del Gobierno es 

El señor Barrios (Presidente). - Oorres- fijar el interes de dos por ciento a los présta
ponde discutir el proyecto sobre préstamos mos a los salitreros durante la época actual 
a la industria salitrera. de crisis para la industria, puesto que no se 

Se da lectura al mensaje, que termina pro- sabe, en el momento que hablo, cuál puede 
pon'iendo el siguiente proyecto de leí: ser la situacion que la industria pueda tener. 

«Artículo único.-Se aumenta hasta seis. Por este motivo, el Gobierno ha decidido 
pesos cincuenta centavos por cada cuarenta aumentar la cantidad que puede prestar por 
i seis kilógramos de salitre listo para el em- cada quintal de salitre, dejando únieamente 
barque en los puertos o caL.etas destinados a lln márjen que salve su derecho con relacion 
'Elste efecto, i hasta cinco pesos por igual al precio de venta i una pequeña diferencia 
cantidad de salitre elaborado existente en las entre ese precio seria el que obtuviere el pro
-canchas de las oficinas, el monto de los anti- ductor adamas del antiguo que se le va 
cipos que el Presidente de la República pue- a dar. 
de hacer a los productores eu conformidad a El señor Barros Errazuriz.-De manera 
la lei 3,299, de 21 de setiembre de. 1917. El que Su Señoría considera indispensable esta 
préstamo np podrá ser· superior en ningun rebaja en el intereso . 
-ca.so a los dos tercios del precio de venta. del El ,señor Claro Solar (Ministro de Hacien
salitre en la costa. da).--La considero indispensable, como una 

El interes que debe abonarse segun el ar- manera de fomentar la industria. 
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, El ~eñor ~B~os Errazuriz.~Si Su Seño- presentado en noviembre de 1917 i que no 
na la cree mdispensable. yo acepto la idea. ha sid\) discutido en esa Cámara. Como S6 

El señor Claro Solar (Ministro de Hamen- trat!' de la misma materia yo me permítiria 
da).-Yo desearia aprovechar esta oportuni- indicar que se formara el artículo 1.0 única-
~ad p~ pe~ir que se introduzca una peque- mente con los dos primeros inciso~ del ~ro- ;.; 
na modificacIOn al artículo 6.° de la lei sobre recto en debate, que, como articulo .. 2.o, sede
pr~stamos a la industria salitrera que permita Jala la modifica~io~ de .la lei en l?s términos 
retir~lt?s vales ?irectamente por los salitre- 9.u~ acabo de 1D~ICar 1, com? a':!lCulo 3.° el 
ros, S1D lntervenCIon de los bancos interve~- InCISO final que dice: «Esta leí reJlrá desde su 
cion que siempre representa una ~omision i publicacion en el Diaria 0fieiaZ,>. 
por tanto, un gravámen para el salitrero. Est~ El señor BarriGs (Presidente).-Pongo en 
modificacion consistiria en agregar al artícu- disc~sion l.a indicacion del señor Minifltro de 
lo 6.· de la lei una frase que fué omitida en HaCIenda, Juntamente con el proyecto. 
la discusion del proyecto i a cuya supresion Ofrezco la palabra. 
yo contribuí con mi voto porque ent6nces no C~rrado el debate. . 
se present6 esta idea de una manera precisa SI no se hace observacIOn, daró por apro
i clara. . bado el proyecto conjuntamente con la ¡ndi-

El artículo 6.0 de la lei actual dice que solo cacion formnlada por el señor Ministro. 
s~ pu~den retirar directamente los vales pre. Queda aproba;do. en esta forma .. 
Vla hipoteca a favor del Estado. HesilIta en Se va a constitUIr la sala en seSlOn secreta. 
el hecho que esta constitucion de hipoteca es 
~ui difícil i engorrosa í no se hace por los sa- Sesion secreta 
lltreros porque les demandaría mucho tiem-
PC? i, en consecuencia, esta disposIcion de la Constituida la sala en sesion secreta, prestó 
lel ha quedado como letra muerta. su acuerdo pal'a que S. E. el Presidente de la 

La reforma consistiría en. agregar desplles Repúblic~ p~eda con~erir el empleo de cor?- 1', 
de la frase que se refiere a la constitucion de nel de EjerCIto al temente coronel don Juho 
la hipoteca de las oficinaS a favor del Estado Navarrete.' . 
esta otra: «o que ofrezcan otra caucion sufi: Asimismo prestó su acuerdo para que el 
ciente, a juicio del Presidente de la Repú- Presidente de la República pueda destituir al 
blic~ . tf~sorero fiscal de Cachapoal, dOla Francisco J. 

Este es el proyecto que pende de la consí- RamÍrez. 
deracion de la, Cámara de Diputados, que fué Se levantó la ses'ion. 
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